
EDICTO.
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LO CIVIL DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CD. REYNOSA, ESTADO DE TAMAULIPAS.

AL C. ROGELIO RIVAS AVILA Y SONIA VASQUEZ REYNA.
DOMICILIO DESCONOCIDO.

------El Ciudadano Licenciado JOEL GALVAN SEGURA, Titular

del  Juzgado Segundo  de  Primera  Instancia  de  lo  Civil  del

Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la Ciudad

de  Reynosa,  Tamaulipas,  por  auto  de  fecha  veintiocho  de

septiembre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del

del expediente número 00386/2021, relativo al  juicio Ejecutivo

Mercantil  promovido por C. LICENCIADA SORAYDA IBARRA

SALAS, en su carácter de Endosataria en Procuración de las

CC.  MARCELA  RODRIGUEZ  TREVIÑO  Y  PATRICIA

RODRIGUEZ TREVIÑO, demandando  el ejercicio de la acción

cambiaria  directa  en  contra  de  los  CC.  SONIA  VÁSQUEZ

REYNA  Y  ROGELIO  RIVAS  ÁVILA,  de  quien  reclama  las

siguientes prestaciones:-----------------------------------------------------

-----  Primera:-  El pago de  los dos documentos denominados

pagaré por las siguientes cantidades:  1).- $2,319,560.46 (DOS

MILLONES  TRESCIENTOS  DIECINUEVE  MIL  QUINIENTOS

SESENTA PESO 46/100 M.N.) firmado el día treinta  de agosto

del año dos mil veinte, el cual venció el dia treinta de agosto del

año  dos  mil  veintiuno.-  2).--  $730,508.30  (SETECIENTOS

TREINTA  MIL  QUINIENTOS  OCHO  PESOS  30/100  M.N)

firmado el día treinta de agosto del año dos mil veinte, el cual

venció el día treinta de agosto del año dos mil veintiuno; y en

virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el domicilio

de la referida demandada, por auto  catorce de agosto del año

dos mil  veintiuno,  se ordenó emplazar  a  juicio  por  medio de

edictos  los  cuales  deberán  ser  publicados  por  tres  veces
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consecutivas  en  periódico  de  cobertura  Nacional,   y  en  un

Periódico  Local  del  Estado  o  Distrito  Federal  en  que  el

comerciante deba ser demandado  para que en el término de

treinta  días  contados  a  partir  de  la  última  publicación,

produzcan su contestación si a sus intereses conviniere.---------

 ----  Por  otra  parte,  y  en  cumplimiento  al  Acuerdo  General ----  Por  otra  parte,  y  en  cumplimiento  al  Acuerdo  General

10/2023  de  fecha  (30)  de  marzo  del  presente  año  (2023),10/2023  de  fecha  (30)  de  marzo  del  presente  año  (2023),

emitido por el H. PLENO DEL CONSEJO DE LA  JUDICATURAemitido por el H. PLENO DEL CONSEJO DE LA  JUDICATURA

DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, seDEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, se

hace  constar  a  la  demandada  que  en  el  caso  de  producirhace  constar  a  la  demandada  que  en  el  caso  de  producir

contestación  de  demanda  su  escrito  podrá  presentarlo  decontestación  de  demanda  su  escrito  podrá  presentarlo  de

manera opcional,manera opcional, a través de  OFICIALIA DE PARTES DEL a través de  OFICIALIA DE PARTES DEL

JUZGADO o a través del sistema de apartado de “Pre-registroJUZGADO o a través del sistema de apartado de “Pre-registro

de Contestación de Demandas” Al  abrirlo  habrá la opción dede Contestación de Demandas” Al  abrirlo  habrá la opción de

registrar  los  datos  de  numero  de  expediente,  nombre  delregistrar  los  datos  de  numero  de  expediente,  nombre  del

demandado, nombre del abogado apoderado y de igual manerademandado, nombre del abogado apoderado y de igual manera

imprimir la carátula con folio, fecha y hora en las que deberáimprimir la carátula con folio, fecha y hora en las que deberá

acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto en laacudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto en la

Sede de este  Órgano Jurisdiccional.  En los casos en que laSede de este  Órgano Jurisdiccional.  En los casos en que la

fecha y hora aque el sistema genere para la presentación delfecha y hora aque el sistema genere para la presentación del

escrito de contestación de demanda sea posterior al plazo paraescrito de contestación de demanda sea posterior al plazo para

la contestación, el  usuario deberá acudir a depositar el sobrela contestación, el  usuario deberá acudir a depositar el sobre

con la carátula pegada a éste al buzón previo a que venza sucon la carátula pegada a éste al buzón previo a que venza su

término para la contestación de que se trate.-------------------------término para la contestación de que se trate.-------------------------

-------Así como también se le exhorta a las partes, hacer uso-------Así como también se le exhorta a las partes, hacer uso

de  de  los servicios del  Tribunal  Electrónico a través de su

plataforma en línea  www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/  tales

como:  a)  Consulta  de  listas  de  acuerdos;  b)  Envío  de

Promociones  electrónicas;  c)  Notificaciones  personales

electrónicas;  d)  Consulta  de  promociones  digitalizadas;e)

Consulta  de  Sorteos  de  Pleno;  f)  Consulta  de  textos  de

acuerdos, y g) Consulta de constancias actuariales. Y se les del

uso  del  sistema  electrónico,  A  efecto  de  continuar  con  el

desahogo de los asuntos y dado que la impartición de justicia
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es  de  interés  público,  en  caso  de  que  las  partes  no

proporcionen correo electrónico para el envió de notificaciones

y demás comunicaciones, el juzgador conservara la facultad de

autorizarse en los medios digitales,  cuenta con usuario en el

Tribunal Electrónico, y de ser así de oficio serán precisados en

el respectivo juicio por parte del Juez autorizándole los servicios

de  consulta  de  expedientes,  promociones  electrónicas  y

notificaciones personal electrónica, teniendo éste por su parte la

obligación de que se trate de usuario correcto, y una vez hecho

lo anterior,  dictará acuerdo para hacer de su conocimiento lo

decretado  mediante  notificación  personal  electrónica,  la  cual

surtirá  efectos  en  sus  respectivos  términos  previstos  en  los

artículos 34 y 25 del Reglamento para el Acceso a los Servicios

del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado, es decir,

al momento en que el usuario visualiza la notificación o al día

posterior a los días hábiles siguientes a partir de que el órgano

jurisdiccional  le  hubiere  enviado,  según  sea  el  caso,

generándose la constancia correspondiente. De igual manera,

si  el  abogado cuenta con acceso a tribunal  electrónico,  pero

sólo  a  los  servicios  de  consulta  de  expediente  y/o  de

promociones  electrónicas,  el  juez  de  oficio  le  autorizará  la

notificación personal  electrónica y,  una vez hecho lo anterior,

dictará acuerdo para hacer de su conocimiento, precisamente,

mediante  notificación  personal  electrónica  la  autorización

respectiva. En los autos de admisión a juicio (como es el caso)

o bien los acuerdos que ordenen realizar el emplazamiento, se

hará del conocimiento a la parte demandada que el abogado

que llegue a autorizar para que los represente en juicio, deberá

solicitar el acceso a los servicios del Tribunal Electrónico para el

desahogo  del  respectivo  asunto,  en  caso  de  no  hacerlo,  no

obstante  que  dicho  abogado  cuente  con  firma  electrónica

avanzada, será autorizado de oficio a los servicios de consulta

de  expedientes,  promociones  electrónicas  y  notificaciones

personales electrónicas, con la cuenta de usuario que detecte el
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sistema  como  existente  y  lógicamente  que  coincida  con  el

abogado autorizado, de igual forma, dicha circunstancia se le

comunicará  mediante  notificación  personal  electrónica,

surtiendo  los  efectos,  según  sea  el  caso,  conforme  a  lo

establecido  en  los  preceptos  referidos  anteriormente  del

Reglamento  para  el  Acceso  a  los  Servicios  del  Tribunal

Electrónico, atento a lo dispuesto por el considerando QUINTO

del  Acuerdo  Plenario  16/2020  emitido  por  el  Consejo  de

Judicatura de Estado.- - --Se hace del conocimiento a las partes--Se hace del conocimiento a las partes

que  el   Supremo  Tribunal  de  Justicia   en  el  Estado  deque  el   Supremo  Tribunal  de  Justicia   en  el  Estado  de

Tamaulipas, motivado por el interés de que los ciudadanos queTamaulipas, motivado por el interés de que los ciudadanos que

tiene algún litigio ya se que figuren como parte actora o partetiene algún litigio ya se que figuren como parte actora o parte

demandada, cuenten con otra opción para resolver su conflictodemandada, cuenten con otra opción para resolver su conflicto

legal,  ha implementado como forma alternativa de solución alegal,  ha implementado como forma alternativa de solución a

controversias legales dentro del ámbito Familiar, Civil, Penal ycontroversias legales dentro del ámbito Familiar, Civil, Penal y

Justicia para Adolescentes, Justicia para Adolescentes, LA MEDIACIÓN, creando para talLA MEDIACIÓN, creando para tal

efecto  el  CENTRO  DE  MECANISMOS  ALTERNATIVOSefecto  el  CENTRO  DE  MECANISMOS  ALTERNATIVOS

PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DEL H. SUPREMOPARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DEL H. SUPREMO

TRIBUNALTRIBUNAL,  con  domicilio  en  Avenida   Pemex  sin  numero,  con  domicilio  en  Avenida   Pemex  sin  numero

Fraccionamiento Puerta del Sol de esta Ciudad, de Reynosa,Fraccionamiento Puerta del Sol de esta Ciudad, de Reynosa,

Tamaulipas,  Atención gratuita al público de  Lunes a ViernesTamaulipas,  Atención gratuita al público de  Lunes a Viernes

de 8:30 a 16:00 horas”. Intervención que deberá ser solicitadade 8:30 a 16:00 horas”. Intervención que deberá ser solicitada

también  por  medios  electrónicos  y  mediante  el  uso  de  lostambién  por  medios  electrónicos  y  mediante  el  uso  de  los

medios tecnológicos de comunicación atento a lo dispuesto enmedios tecnológicos de comunicación atento a lo dispuesto en

el  considerando  el  considerando  VIGÉSIMO  NOVENOVIGÉSIMO  NOVENO del  acuerdo  plenario del  acuerdo  plenario

15/2020 invocado.- Sin que la anterior información, lo exima de15/2020 invocado.- Sin que la anterior información, lo exima de

dar  contestación  a  la  demanda  y  demás  obligacionesdar  contestación  a  la  demanda  y  demás  obligaciones

procesales  derivadas  del  presente  juicio.--  procesales  derivadas  del  presente  juicio.--  Desde  ahora  se

comunica a las partes que al tenor del artículo 1390 bis 21 del

Código de comercio,  es obligación de las partes asistir  a las

audiencias  de  este  procedimiento,  por  sí  o  a  través  de  sus

legítimos representantes, que gocen de las facultades a que se

refiere  el  párrafo  y  tercero  del  artículo  1069  del  Código  de

Comercio,  además  de  contar  con  facultades expresas  para
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conciliar y suscribir en su caso el convenio correspondiente. Así

mismo  se  le  previene  a  la  parte  demandada  para  que  en

términos del articulo 1378 del código de comercio en vigor, en

relación  con  el  diverso  1061  de  esta  disposición  legal  en

comento, al momento de dar contestación a la demanda, exhiba

ante este juzgado copia simple o fotostática legible del registro

federal de contribuyentes (RFC) de la clave única de registro de

población  (CURP)  y  de  su  identificación  oficial;  o  bien

manifieste bajo protesta de decir verdad que carece de los dos

primeros porque no esta obligado a la inscripción en el padrón

correspondiente; haciendo igualmente de su conocimiento que

las copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaría

de Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en

Avenida Pemex sin numero  Fraccionamiento Puerta del Sol de

esta Ciudad  de Reynosa, Tamaulipas.----------------------------------

A T E N T A M E N T E

CD. REYNOSA, TAM. A 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2024

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA
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